
SUPLEMENTO ALNo. 25 DELPERtOOICO OFlCIALORGANODEL GOBIERNO DEL ESTADO,
CORRESPONDIENTE AL OlA 27 DE MARZO DE 1999

DECRETO No. 4.-

DECRETO No. 53.'

Se acepta a la Lic, LEONQRVARELA PAR~A, su renuncia
ComQB~.ide!,\~>~e la C<?f(íis.ión.dé' Derechos Humaoo~.Q.el
Estado.
Se autoriza al H. ~yuntamiento Municipal de
Zac.,a enajenar un bien Inmueble en favor de la C. MARIA
AUXiliO FLORES SERRANO.
Se autoriza al H. Ayuntamiento Municipal de Zacatecas, Zac..
a enajenar un bien Inmueble en favor de la C. FELlPA DE
JESUS ORTIZ IRACHETA,
Se autoríza al H. Ayuntamiento Municipal de Zacatecas, Zac.,
a enajenar un bien Inmueble en favor de la C. CANDELARIA
AGUAYO ALVARADO.
Se autoriza al H, ayuntamiento Municipar. de Zacatecas,

Zac"a enajenar un bien Inmueble en favor de la CLAUDIA
ALEJANDRA MARTINEZ ESPiNOZA.
Reformas a diversas Disposiciones de la Ley de la Comisión
de Derechos Humanos del Estado.

DECRETO No .49.'

DECRETO No, 50.'

DECRETO No. 51.'

DECRETO No, 52,-



OFIC!A.L

LICENCIADO RICARDO MONREAL AVILA, Gobernador
Constitucional del EstadoUbre y Soberano de Zacatecas, a sus habitantes
hago saber:

Que los CC. DIPUTADOS SECRETARIOS de la H. Quincuagésima
Sexta Legislatura del Estado, se han servido dirlgirme el sig-uiente:



DECRETe # 53

RESULTANDO PRIMERO.- Con fecha 17 de los actuales mes afw
se recibió en la Oficialía Mayor de esta Legislatura, Iniciativa de
Reformas a.1a Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado
de ZaeatecBS, que en ejercido de la [acultnd que !es con ficrc el
artículo 60, fracción 1 de la ConstituciÓn Política de la Entíd;\(L
presentan los Diputados integrantes de la Comisión de
Régime,n Interno y Concertación Política,

RESULTANDO SEGUNDO.- En Sesión Ordinaria del Pleno, celebrada
eJ mismo día, se dio primera lectura a dicha Iniciativa, mism que
con fundamento en lo dispuesto por los articuJos 61 la
Constitución Política de! Estado, 58, fraccíÓn m y del

de! Poder Legis!ativo, 63 y 70 de! !nteric..,
turnada para su análisis y la emisión dd Die L.í.mC!
a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Derechos
!it, .nanos,

EXPOSICION DE MOTIVOS:

Con fecha 16 de agosto de 199$ entró en vigor el Decreto 288
expedido por la Legislatura del. Estado y que se publicó en el
Suplemento al número 55 del Periódico Oficial, Organo del Gobierno
del Estado, correspondiente al 11 de julio del arlo próximo pasad.o ,



OFICIAL

En el Decreto de referencia se hicieron reformas y ¿{fLiones a
la Constitución Politíca de la Entidad, Una de ¡as reformas y
:!tdidones de trascendencia consistió en elevar él rango
'constitucional a Comisión Estatal de Derechos

scentralizado de

En. el articulo. 23 de nuestro texto constitucional se prevé que
!;l Lcgislr1tura del Estado prnpondrÚ y rksígn;w:'1 ni P!f'sÍfkn!r \'

Consejeros de la mencionada ComisiÓn IDstatal de Derechos
Humanos,

Por otra partf', medínn!e r)cerdo r1tn!1cro 1S publ¡endo en el
nÚmero 8 del PeriÓdico Oficia!, del UnbienHJ de! Es!
correspondiente al 27 de enero de !993, la ¡:;~statal
expidiÓ la Le)' de la ComisiÓn de Derechos Humanos dd Estado de
Zacatecas,F~n los articulos 12 y 20 de la citada ley se establece, por
una parte, que e! Presidente de 18 senalm!a ComisiÓn serÓ
por la Legislatura del Estado, o si ésta estuvíere en receso, por la
Comisión Permanente, de una terna que formule el Gobernador del
Estado, Por la otra, que la designaciÓn de los miembros de! Consejo
será hecha por la Legislatura a propuesta del Gobernadc)r de la
Entidad,

Así las cosas, en la actualidad existe incongruencia entre lo f!Ue
dispone el articulo 23 de la ConstituciÓn local, respecto de lo que
previenen los numerales 12 y 20 de la ley de !a materia, a propÓsito
del órgano facultado para proponer a la Legislatura al Presidente y a
los Consejeros de la Comisión Estatal de Derechos Humano(;

. Cierta,mente, es de explormio derecho que el conflicto entre
leyes se resuelve en el caso que nos ocupa, baciendo prevn!cccl-.la
hipótesis normativa contemplada en la ley de mayor jerarquia: es



decír, el mandato constitucional está por encima de la
~bntenida en la ley reglamcntMia,

revisarse
propia Constitución.

En razón de todo loanterio,,;, este Decreto rerotmalos art\culos
12 y 20 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos de! Estado,
para adecuar su contenido al. espíritu y letra de! numeral 23 del
texto constitucional, en dsentído de que sea la propia Legislatura a
través de sus órganos internos, en este caso, la ComisiÓn dt'
Régimen Interno y Concertación Política, la que prop(~pga al Pleno
del órgano legislativo al Presidente, así como a 10$ Consejeros de la
Comisión Estatal de Derechos Humanos,

Con las anteriores adecuaciones, se habrá dado otro pasc'
importante en el camino de transición hacía la democracia al restarle
facultades de propuesta al Gobernador de! Estado, asignándose!as al
órgano legislativo, ganando con ello la Comisión P2statal de Derechos
Humanos, mayor autonomía en sus decisiones.

Además de lo anterior, y en aspectos de mera forma y tCCnIca
legislativa, se adecuan los artículos 1, 6, 16 Y 70 de la Ley de la
Cúmisión Estatal de Derechos Humanos, en aras de una mejor
interpretación y aplicación por si, y en su coneladón con otros
ordenamientos.'

. Por lo anteriormente expuesto, y con. fundamento
además en los artículos 63, 70,97, 98, 99 fracción 1, 100,
109, 110, 111, 116, 117 Y relativos del Reglamento
Interior, en nombre del Pueblo es de Decretarse y se



DECRETA

RE
LA
DE

SICIONES DE LA LEY DE
.

UMANOS DEL ESTADO

ARTICULO UNICO.. Se rcfortl).an los artículos 1, 6, prirner
párrafo, 12, 16, primer párrafo, 20 y 70, todos de la Ley de la
Comisión de Derechos HUmtínos, para quedar:

Artículo 1~- Esta leyes de orden pÚblico, y de
todÓ d territorio del Estado de Zacatecas en
derechos humanos, respecto de los mexicanos y ext1
que se encuentren en la Entidad, en los términos eslaL¡!ccidos
por la Constitución Política del Estado.

en

Artículo 6.- Para los efectos de esta se reptÜan
pÚblicos los seflalados en In ConstituciÓn Política
¡ns que de d!o Cn¡;\ti;l11

Estado v

Artículo 12.- El Presidente de la ComisiÓn sera designado por
la Legislatura, de una terna que le formulen las fracciones
parlamentarias representadas en liJ. propia Legislatura.

Artículo 16.- El Pn::sidente de la Comisión podrá ser destituido
y, en su caso, clujeto a responsabi1idad, sólo por las causas y



Constituc
será
qtIe

Artículo 20.-:-
hecha por la'
coordinadores. de
en In propin Legislatura.

n~~jo será
1ulen los

Artículo 70.-Los integrantes de la Cornisiót1$é consideran
trabajadores de confianza, debido a las funciones que
desempei'lan y por tanto, les es aplicable lo que establece ¡J;U;}
esta clase de trabajadores, la Ley del Servicio Civil del Est¡¡do

Zacatecas y las disposiciones relativas de la Ley Federal (ie!
Trabajo,

TRANSITORIO

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el (lía de su
publicación en el Periódico Oficial, Organo del Gobierno (le!
Esh..t,o.

COMUNIQUESE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU
PROMULGACION y PUBLICACION..



Sexta Legi§tatura
,dento,

.
'v' y

ER G'
REJO REYES.- y LIC.

el debido cumplimiento. mando se

DAD O 'en el Despacho del
mil novecientos novent/! y nueve.

a los veintiséis días del mes de marzo de

ECfIVO.r.° REELECCION".
ONSTITtJCIONAL DEL ESTADO.

LIC.

IN


